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INFORME JUSTIFICADO 02593/2017


Toluca de Lerdo, México; 24 de noviembre de 2017.


MAESTRO
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el 4 de mayo de 2016, en lo sucesivo la Ley de Transparencia del Estado, se presenta en tiempo y forma el presente Informe Justificado del recurso de revisión 02593/INFOEM/IP/RR/2017, interpuesto en contra de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00405/IEEM/IP/2017.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 26 de octubre del 2017, la ahora recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual requirió la entrega vía el SAIMEX de la siguiente información:

“Solicito los oficios REPMORENA/199/2017 y REPMORENA/200/2017 del 23 de octubre de 2017 referidos en el ACUERDO N°. IEEM/JG/73/2017. Agradezco su respuesta.” Sic

2. La solicitud de referencia, fue atendida el 9 de noviembre de 2017, en el siguiente sentido:

En atención a su solicitud de información con número de folio 00405IEEM/IP/2017, referente a “Solicito los oficios REPMORENA/199/2017 y REPMORENA/200/2017 del 23 de octubre de 2017 referidos en el ACUERDO N°. IEEM/JG/73/2017.” (SIC), Atento a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en archivo digital en formato PDF encontrará los dos oficios a los que hace referencia en su solicitud. ELABORÓ: Martín Soto Gómez Servidor Público Habilitado responsable de la formulación de la respuesta por la Secretaría Ejecutiva ATENTAMENTE Luis Enrique Fuentes Tavira Subdirector de Datos Personales, Transparencia y Acceso a la Información

A la respuesta, se adjuntó el archivo en formato pdf, que contenía ambos oficios solicitados:
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No se reproducen los documentos por encontrarse al alcance de las partes, así como del Organismo Garante; se advierte que son los oficios solicitados, emitidos por el partido político morena.

3. El 15 de noviembre de 2017, dentro del plazo previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia del Estado, el particular interpuso Recurso de Revisión, en contra de la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

Acto impugnado: 

“SE ENTREGA INFORMACIÓN INCOMPLETA.” (Sic),

Razones o motivos de la inconformidad:

“SE ENVIAN LOS OFICIOS SOLICITADOS, SIN EMBARGO EL IEEM OMITE AGREGAR LOS ANEXOS QUE SE DETALLAN EN LOS OFICIOS REPMORENA/199/2017 Y REPMORENA/200/2017, POR LO QUE SE SOLICITA LA ENTREGA DE LA INFORMACION COMPLETA” (Sic).

INFORME

I. La ahora recurrente se inconforma por la respuesta proporcionada por este Instituto Electoral, afirmando que se entrega la información incompleta.

Al respecto, se debe precisar, que la solicitante en su escrito primigenio, solicitó los oficios, sin hacer mención alguna de los anexos, por lo cual, este Sujeto Obligado cumplió a cabalidad con lo solicitado toda vez que se entregaron los documentos solicitados, siendo que este Instituto Electoral, se apega a entregar la información solicitada, sin embargo, toda vez que el ahora recurrente hace de conocimiento de este Instituto Electoral, que su intención es obtener también los anexos se analiza esta ampliación a la solicitud en el punto de informe VI.

II. El artículo 6°, párrafo cuarto, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, incluidos los órganos autónomos, en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

III. En congruencia con lo anterior, el artículo 5°, párrafo 19, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con el artículo 6°, apartado A, fracción I de la Carta Magna, en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública, incluidos los órganos autónomos, además de que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

IV. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, en adelante la Ley General de Transparencia, dispone en sus artículos 1° y 12, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública y que la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados será accesible a cualquier persona.

V. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de ahora en adelante Ley de Transparencia del Estado, dispone sobre el acceso a los documentos públicos lo siguiente:

En su artículo 4°, que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho humano y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública en los términos y condiciones que establezcan los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia del Estado, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.

El artículo 12, segundo párrafo de la Ley en comento, que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende su procesamiento, presentarla conforme al interés del solicitante y tampoco están obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

El artículo 24 en su último párrafo precisa que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

De las disposiciones constitucionales y legales, se desprende que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre

VI. Para que esta Unidad de Transparencia se encontrase en aptitud de entregar una respuesta técnica fortalecida, se solicitó al Servidor Público Habilitado de la Secretaría Ejecutiva, emitiera sus manifestaciones en torno al Recurso de Revisión interpuesto, quien, para satisfacer el requerimiento del solicitante solicitó poner en análisis del Comité de Transparencia, la clasificación de los nombres de quienes no son fueron designados como Vocales, toda vez que el nombre es un dato personal que hace identificadas o identificables a las personas y estas personas, no son servidores públicos electorales, por lo que no se considera pertinente difundir sus nombres toda vez que no reciben recursos públicos y por tanto no se puede aducir la entrega en virtud de la rendición de cuentas públicas.

Si bien esta es una solicitud de acceso a la información pública, en donde no se debe acreditar personalidad, este Sujeto Obligado advierte que este dato personal, únicamente se puede otorgar al titular, si su deseo es conocer su ubicación dentro de la lista de reserva, en el caso que nos ocupa, no se advierte que el solicitante tenga un interés legítimo en conocer el contenido de la lista de reserva.


En conclusión:

Este Sujeto Obligado considera que entregó la información correcta de manera primigenia, no obstante, de conformidad con el Acuerdo de Clasificación IEEM/CT/061/2017, se entregan los anexos en su respectiva versión pública.

Por lo antes expuesto, atentamente se solicita al Pleno del INFOEM:

1. Tener al Instituto Electoral del Estado de México, presentado en tiempo y forma y por presentado su informe justificado, en calidad de Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia del Estado.

2. Se sobresea el presente recurso de revisión por haberse entregado todos los documentos solicitados por el ahora recurrente, haciendo la precisión de que su recurso amplía la solicitud primigenia y a pesar de ello, se entrega la información requerida en el presente acto.
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